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Los colegios de Enfermería de Alicante, Castellón, Islas Baleares, Murcia y Valencia han acordado remitir una carta a todos sus miembros para rechazar
conjuntamente la exigencia de formación adicional para prescribir medicamentos y productos sanitarios. En un comunicado conjunto, los colegios aluden así al
Pacto por la Sostenibilidad y la Calidad del Sistema Nacional de Salud firmado el pasado 30 de julio en Madrid.

Los citados colegios, a través de un comunicado, señalaron ayer que se oponen «rotundamente» a que los profesionales de enfermería, tanto en el ámbito de
los cuidados generales como en el de los especializados, deban realizar de forma obligatoria un programa formativo de 180 horas o su correspondencia en
créditos ECTS para adquirir la correspondiente capacitación prescriptora, la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos
sanitarios.

Sobre la prescripción autónoma, que corresponde a productos sanitarios y medicamentos no sujetos a prescripción médica, las instituciones colegiales la ven
«un sinsentido y una infravaloración profesional la citada obligación de cursar formación adicional cuando no se trata de una competencia nueva, sino de una
actividad profesional que las enfermeras ya están desarrollando en su práctica diaria».

También consideraron que ya disponen «de suficiente preparación y formación universitaria como para dispensar medicamentos y productos farmacéuticos no
sujetos a prescripción médica».

En cuanto a la prescripción colaborativa, la que atañe a los medicamentos que sí están sujetos a prescripción médica, añadieron: «No podemos estar de
acuerdo con la formación señalada pues consideramos que el uso, administración e indicación de fármacos sujetos a prescripción médica no es una nueva
competencia».
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